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Se deja constancia que a la presente audiencia asistió el demandante. Acto seguido, se 

dispuso a practicar las pruebas, iniciando por las de la parte demandante en cuyo caso solicitó 

interrogatorio de parte al demandado, no obstante, ante la o comparecencia del mismo, el 

despacho se abstiene de llevarlo a cabo y dejó la presunción de ser ciertos los hechos del 

primero al décimo tercero de la demanda. No habiendo más pruebas que practicar se cerró el 

debate probatorio. A continuación se corrió traslado para los alegatos de conclusión y se 

procedió a emitir el fallo en el cual se RESOLVIO: PRIMERO: DECLARAR que entre el 

señor TIRSO ORLANDO GARCIA CUJIA Y ALQUIMIDES RINCONES GOMEZ 

existió un contrato de prestación de servicios profesionales. SEGUNDO: CONDENAR a la 

parte demandada al pago de los siguientes conceptos: Por Honorarios, $5.726.515, oo. 

Ordenar la indexación de la suma anterior, desde el 4 de febrero de 2019, hasta la fecha de 

hoy. TERCERO: ABSOLVER al demandado de las demás pretensiones. CUARTO: Se 

fijan Agencias en Derecho a cargo del demandado y a favor del demandante, en la suma de 

$286.326,oo. QUINTO: costas a cargo del demandado y a favor del demandante. No siendo 

otro el objeto de la presente diligencia, se da por finalizada.  
 

 

El Juez, 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

El secretario, 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


